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En consideración a lo solicitado en correo electrónico de fecha 15 de enero 

de 2024, se advierte al memorialista que mediante auto del 17 de octubre de 2023 
el Despacho se pronunció favorablemente sobre el cumplimiento del fallo de tutela 
y el archivo de las diligencias, el que fue notificado mediante estado electrónico E-
152 del 18 de octubre de 2023 en el micrositio de la página de la Rama Judicial, y 
directamente a la entidad tutelada mediante el día 19 del mismo mes y año. No 
obstante,  se ordena remitir la referida decisión al correo electrónico del apoderado 
judicial de la entidad tutelada. 
 

NOTIFIQUESE   
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